
 

 

 
Página 1 de 1 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as)  
ISABELITA MERCADO PINEDA 
Alta Consejera Distrital para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Ciudad 
 

REF: Proposición No. 422 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 20 de 
marzo de 2025 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la 
proposición en referencia, presentada por el Honorable Concejal citante, JULIÁN 
USCÁTEGUI PASTRANA, la concejala vocera, SANDRA FORERO RAMÍREZ, de la 
BANCADA PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO. 
 
TEMA: ATENCIÓN DE MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO EN BOGOTÁ 
  
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 
del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la 
respuesta deberá radicarse en la Secretaría General , dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y medio 
magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
Cordialmente, 
 
 
 
  

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
 
Anexo:   Proposición No. 422 de 2025 
Elaboró: Johanna Cuéllar B.  
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